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yActo ve a grav�� ,� of2rta y disponibilidad total de en�rgla 

aJ:.:sta unidad :os 

- ��se de <livu1gacfón a ntvel ruacro y mfcro de la

neccsidJd de que los proy�ctas sigan pautas energ�ticas. 

- Analizar alternativ�s t�cno16gicas con interés de

financiaci6n diferenciales y hacer regociaci6n con el prest�-

tari.c. 

- Labor de capacitación de los t�cnicos evaluadorQs

de los proyectos energ6ticos, medfante cursos y seminarfos 

en e1 exterfor, o contratact6n de 

técnicos en evaluación de proyectos para seguir estos 

cri ter·i os. 

- Cuantificación de1 efecto neto de lil alter�ativa

- Identificación de indicadores y partmetros de medfsfón

; 

apropiados para sal�r s, el ahorre de energfa ha 5fdo efectfvo . 

... 



- 2 -

- Trabajar en e1 parq•ie ·industrio.la fin de estimu-lar 1a 

demanda de cr�ditos par? el financiamiento d� proyectos ten­

dentes a mejorar la eficiencia de sus equipos industriales 

y desarrollar t§cnicas corno la cogeneración de energia en 

aquellas industrias donde sea posible. 

2. Conferir una tasa de interés preferencial, así como

u n pe r í ocio de g r <.l e i a y a 1;¡-; r ti za e i ó n m a _y o r , p a r a es tos pro y E" et os ,

A pesar de que no se mencionó en ese documento, se 

mant·iene el monto de fi.n�_nciamiento a dar a estos proyectos, 

siendo de un 90%, segOn está �cardado en la. politica crediticia 

del FIDE. 

Además d0 1a•s propoest2,s anteriores cnt.:nc·:adas·, considero 

que podrian adicionarle las que seHalo a continuación: 

3. Lo ·acordado en e1 punto 2 arriba citado, debería

estar cor.dicion<1do al monto de la inversión, r2gión donde: 'va 

a ejecutarse el proyecto y al tipo de productor (mini, me­

diano y grande). Pudiendo el FIDE contemplar un financia­

miento del 100%, segQn el caso, lo que considero sujeto a que 

se apruebe en el apartado (7) de este informe. 

4. La creación de un fondo destinado exclusivamente

para los proyectos que representan ahorro, conservación y

producción de energia, al que podria denominársele, programa 

energético (pro-encrgia). 

5. Que la unidad evaluadora rinda un informe de forma

p e r i 6 d i e a al D i 1· e c to r d e 1 

los trabajos realizados 

FIDE, a fin de que siga de cerca 

por ese organismo, o 

�ien para �ugerirle otras posibles metas a alcanzarse, de 
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mai",t::/e1 yus 1d. �;u,uc·ión ai riroblema energético sea �ina lcbor 

de investigación constante. 

6. Exi0irle a los nuevos promotores presentar más

de una alternutiva tecnológica. 

7. Con la finalidad de que la búsqueda a la solución

de la crisis energética sea una labor integrada y coordinada 

p r.i r pu r -:: e el e t CJ d 0 s ·¡ o s o r ; ;;, n ¡ s m o s q u e 5, e e n e u ¿ n t r· a n i n v o ·, u -

erados en esta problemática. podría· proponerse en la reuni5n 

ampliad� n efectuarse el viernes dia 11 de los ccrrientes, a 

partir de ias 9:00 a.li!., donde estarán representados dichos 

organ·ismos. 

- La creación de órganos de coordinación y admini�traci6n.

- La creación de órganos de ejecuc·ión de la política

pro-energía. 

NPP/er 

Abril 11, 1930 


